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“Año de l  Bue n Se rvicio al  Ciudadano” 
 
 

SECRETARIA GENERAL  
 
 

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 665-2017-CU-R-UNS 
Nuevo Chimbote, 01 de setiembre de 2017 

 

 
Visto el Oficio Nº 154-2017-UNS-VRIN del Vicerrectorado de Investigación, y el Acuerdo N° 

32 adoptado por el Consejo Universitario, en su Sesión Extraordinaria N° 52-2017, de 

fecha 31.08.2017; y, --- CONSIDERANDO: --- Que, mediante Resolución N° 562-2017-CU-
R-UNS, de fecha 23 de agosto de 2017, se aprobó las Políticas de Protección de la 

Propiedad Intelectual en la Universidad Nacional del Santa, documento que consta de tres 

(03) títulos y cincuentaiséis (56) artículos; --- Que, mediante Oficio N° 154-2017-UNS-
VRIN, de fecha 23.08.2017, el Vicerrectorado de Investigación precisa que debido a un 

error involuntario en la redacción del Art. 56 de las Políticas de Protección antes 

mencionada, solicita la modificación del mencionado artículo, tal como lo señala en su 
documento; --- Que, en consecuencia, el Consejo Universitario, en su Sesión 

Extraordinaria N° 52-2017, de fecha 31.08.2017, acordó autorizar la modificación del Art. 

56 en las Políticas de Protección de la Propiedad Intelectual en la Universidad Nacional del 
Santa, tal como se consigna en la parte pertinente de la presente resolución; --- Estando a 

las consideraciones que anteceden, a lo acordado por el Consejo Universitario, en su 

Sesión Extraordinaria N° 52-2017, de fecha 31.08.2017, y en uso de las facultades que 
conceden la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- Artículo Único: 
MODIFICAR Y/O AMPLIAR, en los términos que a continuación se indica, el Artículo 56 

de las POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA, aprobada con Resolución N° 562-2017-CU-R-

UNS, de fecha 23 de agosto de 2017: ------------------------------------------------------------------------ 
 
“ARTÍCULO 56.- De la vigencia. La presente normativa rige desde el momento de su 

publicación, regula íntegramente la propiedad intelectual desarrollada en la 

Universidad Nacional del Santa y deroga las anteriores disposiciones 
vinculadas a las materias reguladas.”  

 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dr. Sixto Díaz Tello, Rector de la Universidad Nacional 
del Santa. --- (Fdo.) Mg. Mario Augusto Merchán Gordil lo, Secretario General, sellos de Rectorado y de 
Secretaría General de la Universidad Nacional del Santa.  
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes.  

 
 

 
 
 
 
 
 

Mg. Mario Augusto Merchán Gordillo 

Secretario General 
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OIF, OPRA, DEDA, URA, UEDC, OCIN, DCTIA, DECRS, OCEI, DBUNIV, UBE, DCADM, DIND, OTIC,  DGIC, FI, SecFI, FC, SecFC, FEH, SecFEH, 
DAEF, DAA, DAICSI, DAM, DAE, DABMB, DAHHCCSS, DAEC, EAPIE, EAPIC, EAPISI, EAPIA, EAPIM, EAPIAg, EAPE, EAPBA, EAPB, EAPMH, 

EAPEI, EAPEP, EAPES, EAPCS, EAPDCP, Planta Piloto, CEPUNS, IEExp, CEIDUNS, CECOMP, SEC.ACAD-EPG, DIMI, OGyT, CCUNS, IITA, 
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